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DIRECTORES TÉCNICOS 

En la Ecccióu política de El Liheral correspondiente al día 12 hemos 
Tiste con gran natinfacción apuntada la feliz idea de que los Directores de 
Penales y Rogi.stroB tengan carácter técnico. Nada man natural, nada más 
conveniente, y haeta necesario, para los nervicios púl)lico8, y acaso el más 
indicado para introducir esta beneficiosa y eficaz y transcendental reforma, 
Bobre iodo en la Dirección general de PrisioncK, es el actual Ministro de 
Gracia y Justicia. 

En el número 13 de esta publicación felicitábamos al Sr. Romero Ró
blenlo por su nombramiento para la cartera de Justicia, y exponíamos, ci
tando hechos concretos, lo niucho que la reforma penitenciaria le debe. Lo 
que hizo siendo Ministro de Gobernación, y quo puede verse en el número 
citado, pertenecii) especialmente al elemento material de la predicha re
forma. I.,a Cárcel Modelo, i)or su esfuerzo y su decisión y su energía levan
tada, es viviente testimonio de lo que acabamos do decir; base de nuestroí 
adelantos penitenciarios, y será nn monumento histórico que, sin las lápi
das conmemorativas en que aparece grabado el nombre del actual Ministro, 
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conservará la memoria del hombre reformador y del gobernante ¡lustrado y 
activo que dio vida en la realidad á la idea, fijando el patrón á que habían 
de ajustarse y del que debían derivar nuestros futuros progresos en la re
forma de Cárceles y PresidioE. 

Pero siendo de indiscutible importancia lo que se refiere á la parte ma
terial, es de importancia mayor lo que al personal atañe. De poco serviría 
tener buenos Establecimientos y suficientes dotaciones para atender los ser
vicios, si los funcionarios que hubieran de organizarlos y cumplirlos care
cían de los conocimientos técnicos necesarios para proceder con acierto y ha
cer eficaz BU acción. A eso principalmente se debe el paso lento con que se 
camina en la materia. I^s cambios frecuentes de Directores generales y la 
falta de preparación necesaria para el desempeño de un cargo tan importan
te, influyen por modo desfavorable en la suerte de nuestras Prisiones. Y no 
es ciertamente i)orque las personas que llegan á ocupar aquel puesto carez
can de ilustración ni les falte buen deseo, no. Pero la ilustración general y 
los conocimientos especiales que pueda el elegido tener en otros ramos, no 
satisfacen las necesidades concretas (jue en el de Penales se sienten. Preci
samente es esta rama de la Administración pública la que más exigencias 
tiene y la que más condiciones reclama, porque afecta y la integran los di
versos órdenes de la vida social. Tan directamente se relaciona con el 
orden jurídico, que sin ella, ó no estando bien organizada y atendida, sc-
hace imposible el cumplimiento de la justicia en la práctica, ora sea su 
acción preventiva, cual acontece en las Cárceles, ora sea represiva, com > 
sucede en loe Establecimientos penales. Toca al orden moral y benéfico, 
porque la moralidad es el alma de la corrección, y porque con el recluso se 
ejerce también un ministerio de beneficencia, ya asistiéndole en sus enfer
medades, ya dándole medios adecuados para que en la vida física conserve 
la salud. Toca, asimismo, al fin de la enseñanza, pues la educación y la 
cultura, siquiera sea ésta en grado elemental, constituye factores importan
tes para que los fines de la pena se cumplan y se opere en el penado la re
habilitación deseada. Y toca, por último, al orden económico, pues como 
el 8r. Lastres decía en el Congreso el día 1." de Marzo del año corriente, 
cuesta la delincuencia al Estado más de 30.000.000 de pesetas, y sólo pro
ducen los Penales 40.000 pesetas, según lo calculado en el presupuesto 
actual. De aquí la necesidad de que el Director general de Penales posea 
conocimientos técnicos especiales. Y así como en algunos centros del Mi
nisterio de Hacienda han seguido, y creemos siguen al frente de su res
pectivo ramo los Directores llamados técnicos, así también debiera ocurrir 
en el de Prisiones, quizá con mayor motivo por las razoneif expuestas, cual 
acontece en Francia y en Italia. 

Hoy viven los penados en montón y en edificios ruinosos, cuando con 
buen deseo y la actividad de los mismos confinados pudieran habilitarse 
nuevos Establecimientos y convertir á la población penal, que se consume 
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011 la holganza, en fuerza activa y productora; con felices resultados funcio
nan en el extranjero colonias penitenciarias y escuelas de reforma, y nada 
de eso tenemos en España, cuando hay tanta sobra de terrenos baldíos, 
tanta falta de canales de ricpo y tanta necesidad de repoblar montes y cons
truir nuevas vías de comunicaci<Jn; el ¡"crsonal de funcionarios necesita una 
prudente y lójiica orpanÍ7,aci<'in, i>ues resulta un contrasentido que los que 
sirven en provincias sean inamovibles y amovibles los del Centro, al mismo 
tiempo que es una anomalía el dualismo (pie entre los unos }• los otros exis
te, cuando todos deben formar unidad, scpún sucede en las demás fases de 
la Administración, i)ara que de esta unidad de organizaci<in deriven la uni
dad de pensamiento, de acción y de proceder; sin deslindar, y, por tanto, 
confundidas, se hallan las atribuciones de las Juntas, de la Dirección, de los 
funcionarios del C'ueri)o y de las Corjioraciones locales en lo que afecta al 
ramo ele Prisiones, y jiara evitar entor]iecimiento y daño á los servicios, es 
preciso marcar la esfera de cada organismo con acierto y discreción; no 
existe reglamento de Prisiones, y en rada Penal y en cada Cárcel el régi
men se ajusta al criterio do cada Jefe, cuando también en este punto de
biera imj)erar la más completa unidad, como requisito indispensable para 
mantener la vigorosa disciplina que estos Establecimientos exigen; la forma 
€n que hoy se ingresa y ee asciende en el Cuerpo no es la más adecuada 
para conseguir una verdadera selección de funcionarios, y en fin, queda aún 
mucho que liacer }• que reformar. 

Por todo esto, nos parece muy acertada la idea de nombrar para Direc
tor general un funcionario técnico, que pudiera ser un Magistrado ú otra 
perflona de reconocida competencia en las cuestiones penales y penitencia
rias. Y el Sr. Romero Hobledo, (jue jnidiera decirse es Ministro por dere
cho j)ropio, dado el ticmj)o v el ni"imero de veces que ha desempeñado car
teras minÍHtcrinlrs;'que de todos son conocidas sus campañas iwllticaa y sus 
reformas administrativas, prestaría un gran servicio al pais y á la causa de 
!a justicia si llevase á las Direcciones de su departamento, muy especial
mente A In de Penales, personas de las condiciones que se indican, y diese 
A todo el personal el carácter técnico c inamovible que el buen servicio re-
'"lama. 

FERNANDO CADALSO. 

LOS ÜNIFORMRS DEL CUEP^PO DE PENALES 

Desdo que la HKVI-TA DIC I.AS PIUSIONKS nos dio á conocer la idea de 
Wnijormar á ios empleados del Cueri)o especial de Establecimientos Péna
le», el modelo que la Junta de Prisiones de Ceuta habla mandado al Cen
tro directivo, y !a buena acogida que haliía tenido aijuél por la representa-
<í'ón superior de aquel Centro, todos se han vuelto comentarios por el per 
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Eonal, más ó menos fundamentado?, pero todos, sin justificaciones sóliduf 
para con ellas poder rechazar lo provechoso ó ¡¡erjudicial do la idea. Se fun
dan los detractores de la misma para no considerarla conveniente, en los 
gastos que se han de originar á determinados funcionarios que por su suel
do no pueden hacer este estipendio; otros exponen que la uniformidad no 
conduce á nada provechorío; y otros que prestan cariño al pensamiento, su
ponen es solo por lucir un uniforme y dar al cuerpo un sabor militar que 
no puede tenerle nunca. Como se ve, twlos los razonamientos carecen ile 
fundamentos, y el único más atendible es el primero q'io trataremos dulci
ficar. En cambio no se fijan en la diferente consideración (jue han de me
recer los empleados lo mismo ante la población penal q le ante las autori
dades y particulares, el carácter de .seriedad que le.s ha de proi)orcionar den
tro de las Prisiones, etc., etc. 

Todos los cuerpos civiles, con tal que sus puestos stvm estables por ra
zones de oposición, les vemos uniformados, y e>to ocurre lo mismo que sean 
destinos del Estado como si son de empresas particulares; iusí vemos uiii 
formados á loe Cuerpos do Telégrafos y Correos, Aduanas, Faros, Sanidad 
de puertos, etc., etc., y esto no será p îr el bien decir de la estética, sinr» 
por la consideración y respeto que merece é infunde el uniforme; es mas. 
el individuo que le lleva se ve obligado á íijustar su comportamiento y 
modos según el respeto que le impone el uniforme, y nunca obra ni se con
duce como tal vez se condujera con un traje de paisano; pues bien, si ente 
ocurre con aquellos que solo han de intervenir con el público y este públi
co ea iluetrado, ¿qué consideraciones de respeto no podríamos hacer tratan 
dose del personal de Penales (jue ha de hallarse en relación de superioridad 
con individuos de poca educación, en su mayaría, forajidos y avezados al 
crimen? En la actualidad cada emi)leado viste como quiero. A unos les vo 
m08 con traje de pana y boina, á otros con chaqueta, faja y gorra cío uni
forme con todos lo3 galones y entorchados cjue se quieren poner; otro viste 
americana, ó chaqué; no falta quien puede usar ruso y hasta gabán de pie 
les, resultando de aquí una diversid.ad de trajes y colorines de un f.fect<> 
desastroso al primer golpe de vista. Hay más, y esto ya cao en menospre
cio y desprestigio de ciertos funcionarios. En los días de recepción, días dí
gala ó días de besamanos, las autoridades superiores que desean presentar 
se con sus respectivas comisiones, invitan al tiempo que lo hacen á otras, i: 
loe Jefes de los Establecimientos Penales, como personal y parte integrante-
de la Administración pública; y efectivamente, los .Jefes do los Establecí 
mientos no pueden asistir por no usar frac, prenda de ritual en toda etique 
ta, ó porque al no tenerle los demu« empleados que debieran acompañarb-
á formar la comisión, se ve imiiosibilitado de asistir por no formar una co 
misión unipersonal, ridicula en estos actos; y como consecuencia de esto, la-
autoridades que ven la manera negativa de re.sponderá estos actos los fun 
cionarios de Penales, para otra ocagión los reducen al olvido; dejando rl 
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buen criterio del lector los comentarios á que se presta eemejante pro
ceder. 

¿Ocurriría esto estamlo uniformados? 
Por las razones expuestas, y otras niuchiis que podríamos aducir, cree

mos en la conveniencia de la uniformidad, y ahogamos por ella porque con 
esto se evitarán ciertos detalles (jue conocemos entre ¡sonados y empleados, 
y otros (lo algunas autoridades con cm])leados del Cuerpo, detalles poco 
dignos de unos y de otros, y ipie no es jiertinente referir, por no ser nada 
edificantes. 

Hechas estas ligeras aclaraciones, cumple á nuestro proposito ver si j)o-
denios vencer dos dilicultades que se ¡iresentan á primer golpe de vista: la 
primera, es estudiar los medios de que al emi>leado no le sea muy gravoso el 
gasto del uniforme; y la segunda, señalar y acomodar las insignias para 
cada clase según el cargo y categoría, desterrando esc maremagnum de 
entorchados y galones que cada cual usa hoy á su capricho en las gorras 
de uniforme Para lograr lo primero, bastaría que la Dirección general sa
cara á subasta los diferentes uniformes de los empleados del Cuerpo con 
las insignias que d cada uno correspondiera según su clase, y que más ade
lante se señalaran, bajo el tipo de admitir el más económico en igualdad 
de clases y buena confección; dicho Centro deberla comprometerse á su 
vez á abonar el importe de los citados uniformes por plazos, y según lo 
recaudara de los empleados, ¡lor un descuento mensual que haría la Admi
nistración, al abonar los haberes, proiiurcional al sueldo de cada funciona
rio, y que más adelante se señalará; y tratándose del personal que sirve en 
Cárceles, los Ayuntamientos ó Diputaciones habrían de responder de estas 
cantidades, siem|)re descontadas del haber del funcionario. No obstante lo 
expuesto, el empleado que ([uisiera hacerse su uniforme de su propio pecu
lio para no someterse al descuento, podría hacerlo, pero siempre con suje
ción al modelo reglamentario. 

Subsanado á nuestro humilde juicio el primer obstáculo, debemos pa
sar al estudio del segundo, ó sea al de la unificación de insignias, terreno 
acaso más resbaladizo, por no poder ser tal vez ajustado á gusto de todos. 

Todos los empleados de la Sección de vigilancia y Administración, usa
rán como prendas de uniforme de diario, guerrera azul obscuro con una ó 
tres hileras de botones dorados, con la inscripción «Cuerpo especial de 
Penales», y en el cuello dos letras E. P. enlazadas, un grupo á cada lado, 
y las divisas que le correspondan según la clase y categoría; chaleco del 
mismo paño con botones peíjueñoB y dorados iguales á los de la guerrera; 
pantalón de la misma clase sin franja; gorra con visera horizontal con coro
na de relieve, dos palmitas estrechas y enlazadas, y en el centro las doe 
letras E. P. enlazadas también. 

Este uniforme, que será común á todos los empleados do la Sección de 
vigilancia, se diferenciará sólo por las insignias y por la calidad del paño 
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según las categorías. Como complemento al uniforme, usarán en invierno, 
y como prenda de abrigo, IOH Vigilantes, ruso gris como el que en la actua
lidad se usa en la Cárcel Modelo de la corte; y de Ayudantes jiara arriba, 
ruso azul obscuro con sus divisas correspondientes en la bocamanga. 

Divisas: En la gorra y mangas de la guerrera todo alrededor, y en la se
gunda, bajando por el cierre hasta el filo de las citadas mangas, llevarán 
además de los atributos que dejamos señalados, los Vigilantep segundos, 
dos galones dorados, esterilla estrecha, y los Vigilantes primeros usarán 
tres esterillas de la misma clase; llevarán sable sin filo, y uso de revólver 
para los actos del servicio. Los Ayudantes terceros usarán en vez del galón 
esterilla una serreta dorada y tstrecha, lo mismo en la gorra que en lar-
bocamangas; los segundos llevarán dos serretas iguales á los anteriores, y 
los primeros tendrán derecho á llevar tres de igual clase y dimensiones; 
estos funcionarios usarán espada sin filo, revólver para los actos del servi
cio, y para gala, en vez de gorra, usarán leopoldina gris con madroño ama
rillo. Los Administradores usarán como distintivo de su empleo, en la 
gorra y bocamangas de la guerrera un entorchado bordado en plata, igual 
al que usaban los antiguos comií-arios del Gobierno con destino á ferro
carriles; llevarán e8{)adln, y revólver para los actos de servicio dentro de la 
Prisión. Estos funcionarios para gala vestirán levita cerrada como los Direc
tores con las insignias que se dejan señaladas para los de su clase; ])anta-
lón con franja partida y de color grosella y sombrero apuntado. Los Direc
tores de tercera clase u.':arán como insignias en la gorra y bocamangas un 
entorchado igual ai de los Administradores, con la diferencia que éste ha 
de ser dorado, y por bajo de este entorchado una serreta estrecha y también 
dorada. El distintivo de los Directores de segunda, será que por bajo del 
entorchado, en vez de una serreta usarán dos. Y los Directores de jirimera 
llevarán tres serretas. La clase de Directores usará como traje de gala ó eti
queta: levita cerrada con letras enlazadas en el cuello; pantalón con franja 
dorada, toda de un ancho; sombrero apuntado con las divisas que le corres 
pondan según la clase, las que llevará igualmente en las Ix)camanga8 y en 
el sombrero; uso de espadín, bastón de mando con bellotas negras y amari
llas y revólver dentro de la Prisión. 

Lo mismo los Directores que los Administradores, con el uniforme de 
guerrera y para servicios que no sean de gala, usarán en vez de gorra una 
leopoldina gris con madroño amarillo. Los Directores y Administradores, 
como todos los demás empleados, usarán como prendas de abrigo el ruso de 
que hemos hecho mención al hablar de loa Ayudantes. Aquí deberíamos 
terminar; pero tratándose de la uniformidad de un cuerpo de empleados 
del Estado, es muy lógico que todos y todas sus secciones estén uniforma
dos; asi creemos que los Profesores de Instrucción pública del Cuerpo de 
Penales, deben usar el mismo uniforme que todos, ó sea guerrera, etc., con 
las insignias en las mangas, gorra y leopoldina, de dos serretas anchas bf-r-
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dadas en plata, y en el cuello un ramo á cada lado bordado en seda blanca 
ó hilo de plata, igual á los que han de usar los Capellanes y los Médicos. 
Estos funcionarios llevarán para gala y etiqueta: levita cerrada; pantalón 
con franja partida, color grosella, y sombrero apuntado. Urarán espadín, 
bastón con bellotas negras v plata, y la medalla que usan los señores Ins
pectores de Instrucción {lública de las provincias, la cual llevarán pen
diente en el lado izquierdo del pecho. Les Capellíuus, para el servicio de 
diario, usarán su traje talar; pero para gula y etiqueta, han de llevar 
como los capellanes castrenses: levita cerrada con bordado en el cuello en 
seda morada; jiantalón con franja partida y de color grosella; sombrero 
apuntado, y bastón con bellotas negras y moradas. 81 tuvieran necesidad 
de vestir de uniforme para cumplimentar á alguna autoridad, ú otro cual
quier acto del servicio en corporación, pero que no fuese de etiqueta, usa
rán en vez del sombrero apuntado, la leopoldina, igual que los Directores, 
pero sin aquellas divisas. 

Los Médicos del Cuerpo, como los señores Capellanes, no usarán uni
forme de diario, y sólo en su visita llevará el birrete de su clase con borlón 
pequeño, ó una gorra de uniforme, cuyas insignias se dejarán señaladas. El 
uniforme de gala de estos funcionarios, consistirá en levita cerrada con un 
bordado en el cuello, igual al que usan los Médicos de Sanidad Militar, y 
como distintivo, llevarán en las mangas dos serretas doradas y del tipo an
cho como los Maestros, pantalón con franja partida color grosella, espadin, 
sombrero apuntado y bastón con bellotas negras. Para los actos (jue no sean 
de gala, usarán leopoldina gris con madroño amarillo, y las insignias de 
las bocamangas, ó sean las dos serrttas, anchas y doradas. 

Terminado este ligero bosquejo de la uniformidad, vamos á demostrar 
la manera más tcncilla y menos gravosa, cómo puede el personal abonar 
sus uniformes, cuyas cuotas las retirarán los pagadores, sean los Adminis
tradores, sean los Municijiios ó Diputaciones provinciales. Los Vigilantes 
primeros y segundos, se les descontará hasta dejar saldada su cuenta, 3 pe
setas cada mensualidad. Los Ayudantes terceros, pagarán á razón de 8'76, 
igualmente cada mes. Los Ayudantes segundos, 4'50. Ix)s primeros, 5'50. 
Ix)8 Administradores, 7*50. Los Directores de tercera, 12. Los de segun
da, 1,5, y los de primera, 20 pesetas. Los Capellanes harán su alwno, á razón 
de .5 pesetas mensuales. Los Profesores de instrucción primeria y loe Médi
cos, por cuotas de 8 pesetas ])or mes. Con esto, terminamos esta ligera re
seña, y sólo nos falta añadir que los uniformes son iguales, según las cate
gorías, y no según los cargos que se desempeñen; asi es que, si un Ayudante 
desempeña el cargo de Jefe de una Cárcel, sus divisas son las de Ayudante, 
pere nunca las de Director. Deseamos que este ligero trabajo sea bien reci
bido de todos, pues en él sólo debe verse la imparcialidad y el buen deseo. 

DR. TRAPERO, 
M é d i c o d e l C u e r p o . 
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11 BE U 
'Continuación) 

VIII 

ESTADÍSTICA 

A los cuadros comprendidos en mi Memoria anterioi, añado en ésta los 
relativos á duración de los proceso^, á reclusos reincidentes y ai número de 
reincidencias. 

Puntos estos de indiscutible importancia, no pudieron ser tratados el 
pasado año por falta de antecedentes y trabajos preparatorios. Cuanto se ha 
podido se ha hecho, para que el trabajo resulte lo menos defectuoso que 
posible ha sido. Obstáculos se han presentado imposibles de allanar, con 
loe solos datos de que se dispone en esta dependencia, sobre todo en la du
ración de los procesos. Un ejemplo demostrará palmariamente las dificulta
des á que aludo. 

Se pone en libertad á todo procesado, en virtud del mandamiento del 
Juzgado respectivo, que así lo ordena. Mas como en dicho mandamiento no 
se expresa la causa por qué es decretada la soltura del recluso, esta Direc
ción no sabe, si la libertad es definitiva, ó es provisional, bajo fianza, é 
ignora, si libertado continúa ó no sujeto á procedimiento. Tampoco tiene 
noticia esta dependencia, del sobreseimiento de las causa.s; y tanto por esta 
razón, como por la anteriormente dicha, no puede determinar el tiempo 
que cada proceso dura. 

Fácilmente se lograría la exactitud completa en el servicio que trato, si 
loe Juzgados manifestasen en todo mandamiento de libertad, la causa por 
qué la decretaban y las condiciones en que el libertado quedaba, expresan
do 8Í la causa se había sobreseído, si la libertad era bajo fianza, si el proce
sado había sido absuelto, etc., etc. f>te dato, que permitiría hacer la eeta-
distica exacta de la duración de los procesos, serviría también, por eficaz 
modo, para llevar la completa historia de todo recluso que ingresara aquí 
por orden judicial. 

Igualmente contribuiría la remisión de loe datos referidos, á determinar 
mejor el número de procesados reincidentes, pues hay muchos que durante 
la libertad provisional de que gozan, cometen nuevos delitos, cambian el 
nombre, y hay por tal causa que abrirles nueva partida con nombre dis
tinto del verdadero, y siendo reincidentes, no aparecen como tales. 

Cierto que, aun con los datos á que aludo, cabe la mutación de nom
bre. Pero sabiendo en estas oficinas que el procesado A ó B sale en libertad 
bajo fianza, su partida queda abierta, y la misma oficina en el cuidado de 
que volviese á cumplir condena por aquel delito, ó caso de sobreseerse la 
causa, esperaría hasta entonces la noticia del sobreseimiento para cancelar 
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la partida y dejar el expediente concluso, cosa que ahora no sucede por las 
razones ya expuestas. 

Con los datos y antecedentes, pues, que ha sido dable disponer, se pre
sentan los adjuntos cuadros, separando en dos secciones los relativos al de
partamento carcelario y al correccional, y dentro de cada sección y separa
damente también, los pertenecientes á arrestados gubernativos, municipa
les ó de arresto menor, procesados por delitos contra las personas, contra 
la propiedad, ora por la jurisdicción ordinaria de Madrid y de fuera de Ma
drid, pero por Juzgados dependientes de esta Audiencia, ora por fuero de 
guerra; exprésase á más de la duración de los procesos y las reincidencias, 
la naturaleza, edad, estado, etc., etc., de los citados reclusos, siguiendo 
igual procedimiento con los transeúntes y penados, según su especial con
dición, y hasta donde sus circunstancias lo permiten, y se cree necesario 
para la más clara y exacta exposición de este servicio estadístico, según so 
expresa en citados cuadros que siguen: 

DEPARTAMENTO CARCELARIO 
Jkrrtimtom {pnbernat lvos» 

Ingresos durante el año 

Suman 

1 Bajas en el mismo 
1 1 

j Quedan en 81 de Dicieiiil)re de 1893. . . 

73 
1.893 

. 1.9(56 

1.908 

58 

Por cuatro dias 38 
» cinco id 93 
» diez id 43 
» quince id 1.719 

TüTAi 1.893 

Reincidencia*. 
Por 2.' vez 97 á dos quincenas 194' 

» 3 . ' id. 278 á tres id 834 J 
» U . ' id 4(5 individuos 500 ' 1.807 
» 12." id. 9 id 108 i 
» 15.' id. 11 id 165 ; 

tte los 1.966 individuos no .son reincidentes 159 

Suma/1 1.966 
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A r r e s t a d o * m a n i e i p a l e s » 

Existencia en 1.0 , ) B K n í 

Bajas en el n 

Qoedan en 

JUZGADOS 

A a d i e n c i a . . . . 
B a e n a v i s t a . . . 

j Un ive r s idad . . 

1 ToTAt 

1 

D Í . l » DE 

1 á é 

90 
201 

59 
120 
106 
133 
127 
169 
257 
133 

1.385 

ó á 9 

87 
80 
66 
30 
33 

17(5 
130 

76 
193 
143 

1.013 

AKREüiTO 

10 á 20 21 

19 
22 , 

9 
3 

15 
20 ' 
80 
43 
64 ! 
86 1 

301 

Siintc 

á 30 

6 
2 
3 

* 
1 
1 
8 
8 
1 
6 

35 

2 
105 
741 I 

;i 2.846 1 
1 

2.807 i 

Corrección 

paterna. 

> 
3 
1 

> 
1 

» 
> 
2 

y 

> 

7 

i 
39 i 

1 

_ 1 
TOTAL 1 

1 
' 

202 
308 
138 
163 
156 
330 
845 
287 
606 
817 

2.741 

Arres to* m a n l e l p a l e s » 

REINCIDENCIAS 

Por 2.» vez 368 individuos ^'^ \ 
. 3.» Id. 78 id '̂ ^^ i 
. 4.« id. 67 id 228 i 
» 5.' fd. 26 id '^0 ( 
. 6.» id. 23 id " '^ / '-^^^ 
t 7.» id. 19 id '-^^ I 
> 8.» id. 17 id 13r, \ 
, 9.» id. 14 id '26 , 
, 10.» id. 6 id 5" / 

De lo» 2.846 individuos no son reincidentes 

Suman 2.846 
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JURISDICCIÓN ORDINARIA 

P r o c e s a d o s por de l i to s c o n t r a l a s p e r s o n a s . 

JUZGADOS 

Aadiencia.. . 
Buenavisla.. 

Congrego. . . 
Hospital 
Hospic io . . . . 
Inclusa 

Universidad. 

TOTAI. . . 

> 
m 
a 
S. 
a' s> 

2 

o 

o' 

p 

1 
•¿ 

2 

13 

r 
o' 
(T> 

« 

26 
22 
30 
20 
23 
27 
26 
36 
24 
32 

266 

= = ^ 

•o 
3> 
- 1 

P 

7 
6 
8 
3 
9 
7 

10 
6 
» 
5 

60 

C 

•" 

3 
8 
1 
2 
> 
3 
1 
4 
1 
2 

25 

o ~ 
3 C 

a C ^ ID 
C 

3 
3 
4 
8 
3 
2 

10 
» 
1 
2 

30 

a 
-I 
-I 

c 
r. 
3 

1 
> 
> 
» 
1 
> 
> 
1 
> 
1 

4 

í 
• c 

c 

4 

> 
3 

p 

9 
8 
2 
4 
6 
4 
3 
> 
6 
1 

42 

-

C 

s (Z> 

> 
4 
) 
> 
3 
> 
» 
> 
4 
3 

14 

V3 

- 1 

O 

« 

> 
> 
> 
> 
» 
i 

80 
18 
» 
1 

98 

TOTAL 

60 
54 
48 
88 
47 
44 

131 
67 
37 
38 

664 

JURI.smCCIOX ORDINARIA 

P r o c e s a d o s p o r d e l i t o s c o n t r a l a p r o p i e d a d . 

JUZGADOS 

Audiencia . . 
Buena vista.. 
Centro 
Congreso . . . 
Hospital 
Hosp ic io . . . . 
Inclusa 

Palacio 
Universidad. 

TOTAI.ÍH. . . 

te 
0 o-p 

11 
4 
6 
9 
7 

12 
8 
1 
3 
« 

66 

i-.il 

C 
r * 
O 

26 
27 
17 
31 
28 
19 
22 
24 
27 
80 

246 

P 

a 
a. 
» 

2 
1 
> 
1 
3 
1 
2 

4 
1 
1 

16 

m 

18 
13 
23 
14 
26 
11 
21 
33 
13 
23 

194 

3 

D 

C 

f 

1 
> 
> 
> 
» 
6 
2 
> 
1 

9 

3 2 
3 — 

3 
> 
1 
4 
2 
1 
4 
8 

1 

1 

19 

& 

6 
y 

2 
> 
> 
> 
9 

> 
> 

= 

2 X 
•o c II 
c ^ 

13 

o 

» 
1 

» 
> 
1 

1 

2 
2 
* 
' 
6 

T O T A L 

64 
47 
47 
61 
68 
45 
66 
71 
44 
62 

674 
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JURISDICCKJX ORDINARIA 

P r o c e s a d o s por d e l i t o s c o n t r a l a s p e r s o n a s . 

JUZGADOS 

de faern de Madrid 
dependientes de esta 

Audiencia. 

Existencia en I." de Ene 

ro de 1803 

Qaedan en 31 de Diciem 

bre de 1893 

1 

s 

> 

2 

O 

ñ' 

o' 

1 

11 
1 

2 12 

2 

1 

9 

S 

m 

35 

c 

8 
1 

24; 6 

59 14 

54 ] 12 

5 2 

> 

3 

3 

1 

2 

1 

2 

¡4 

1 
> 
1 
1 

. 3 

l i l i 

16 

15 

1 14 

1 

1 > 
1 

1 

3 

1 

» 

2 

2 

2 

1 

CB 
C 
cr o 
1 
3 

3 

10 

13 

13 

» 

* 

> 

> 

» 

> 

TOTAL 

62 

84 

136 

123 

14 

JURISDICCIÓN ORDINARIA 

P r o c e s a d o s p o r d e l i t o s c o n t r a l a p r o p i e d a d . 

JUZGADOS 

de fuera de Madrid 
dependientes de esta 

Audiencia. 

Existencia en l .ode Ene

ro de 1893 

Saman 

Qaedan en 31 de Diciem 

bre de 1893 

se 
o 
V o 

9 

12 

21 

18 

3 

1 

6 

46 

62 

40 

12 

as 

2 

1 

2 

1 

1 
1 

m 1 
? , 
•*» » ', 

1 
i 

8 • 

20 

28 

20 

8 

3 
O o o o. 
5' 

6 

> 

6 

4 

1 

« M 

Bl\ 
0 3 1 
3 C 
11 =• 
c 2. 

1 

4 

6 

6 

» 

•" 2 

4 

2 

6 

3 

8 

1 
5 

1 

6 

8 

3 

O o 
er 
1* 
o 
cr 
p 

> 

1 

1 

t 

1 

40 

86 

136 

96 

81 
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CLASIFICACIÓN DE PROCESADOS POR NATURALEZA 

D e l i t o s c o n t r a l a s p e r s o n a s . 

CAPITALES jN."| CAPITALES N." CAPITALES 

Existencia anterio>-.\23'I Suma anferior..,29' Suma anterior.. 

N.0| 

537', 

Alijárete 
Alicante.. 
Almería . . 
Avila 

3 
6 
2 

Álava ' > ' 
Baleares > \ 
Barcelona i fi; 
Badajoz 4 
Burdos 6¡ 
CAceres 3' 
CaBtellón 1' 
C ó r ' o b a 4' 
Corufia ; 2; 
Cádiz I 4! 
Ciudad Real j '\ 
Cuenca j lO'; 

i I 

Gerona 
( i ranada 
(iiiadalajarn 
Giiipvízcoa 
l luelva 
Hiit'Bon 
Jaén 
Lutfo 
León 
Lérida 
L o g r o ñ o . . . . . . . . 
Madrid 
Málaga 
Murcia 
Navarra 
Oviedo 

2 
4 

I ^ ; 
i 2 
' 2' 
' 4: 
' 6' 
; 49 
; 'O 
' 1 

I « 

: 4 
2 

: 14 

Orense 1 
Falencia 4 
Pontevedra 5 
Salamanca. 
Santander. 
Segovia I 4| 
Soria 
Sev i l l a . . . . 
Tarr.igona. 
T e r u e l . . . , 
Toledo. . . 
Valencia. , 
Valladolid 
Vizcaya.. 
Zamora. . 
Zaragoza. 

Suma y sigue.. ^297] Suma y sigue.. ¡537 TOTAL. 6S9 

CLASIFICACIÓN DE PROCESADOS POR NATURALF-ZA 

D e l i t o s c o n t r a l a p r o p i e d a d . 

CAPITALES IN.'i CAPITALES N.ol CAPITALES 

Existencia anterior}S6f\\ 

Albacete 
Alicante 
Almería 
Avila 
Álava 
Baleares 
Barcelona. . . . 
Ba'lajoz 
Burgos 
CAcereg 
C a s t e l l ó n . . . . 
C'irdoba 
Corufia 
CAdiz 
Ciudad Real. . 
Cuenca 
G e r o n a . . . . . 

4'¡ 

Ri 
h\ 
2' 
1: 

10 

8 
12! 

7i 
2fi! 
14* 
fil 

Sutnn anterior... 497j 

Granada ^* 
Giiadalajara 30 
Guipiizcoa ", 
Uuelva ' , 
Huesca ^ 
Jaén 6 
Lugo ¡120 
León ! 20 
Léri.la ; 4; 
Logroño ^ 
Madrid 317 
Málaga 8 
Murcia ' 'O, 
Navarra •', 
Oviedo '24 
Orense ° 
Falencia '¿ 

Suma anterior... 

Pontevedra . . . . , 
Salamanca . . . . 
Santander 
Segovia 
Soria . . 
Sevilla 
Tarragona 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Valladolid 
Vizcaya 
Zamora 
Zaragoza 
Filipinas 
Francia 
Italia 

S." 

14 
8 

11 
14 

I 12 
20 

,' 2 
' 2 

;¡25 
I 8 

3 
12 

1 
f| 
1 

Suma y tigue... '497. Suma y »ig'ie- TOTAL lot* 

'.S'e rofitinuará.) 
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SUELTOS Y NOTICIAS 

El nuevo Subseeretsrlo. 
Hemos tenido el gusto de hablar varias vejes con el nuevo Subsecreta

rio, Sr. García Alix, desde que tomó posei-ión de su importante cargo, y 
cada vez hemos salido más satisfechos de sus conferencias. El Sr. García 
Alix es joven, activo, ilustrado y conocedor de las cuestiones penales-pe
nitenciarias, que ha tocado muy de cerca en Ceuta y en Melilla, en cuyas 
plazas ha desempeñado el cargo de Auditor de Guerra. A solicitar su valio
so concurso para el asunto de haberes pasivos á los empleados de Cárceles, 
hemoe ido en comisión y particularmente; y tanto en uno como en otro 
caso, hemos visto su buena disposición hacia el Cuerpo, la facilidad y pron
titud con que se apodera de las ideas, y el buen deseo y decidido propósito 
que le animan por contribuir á la mejora del Ramo de Prisiones. 

Le enviamos nuestra sincera felicitación y nuestro profundo agradeci
miento. ¡Haga Dios que el Director general que nombren se halle adornado 
de las mismas condiciones y le animen iguales propósitoel 

•JUZ eléctrica. 
Hoy se inaugurará la luz eléctrica en la Cárcel de Mujeres de esta Cor

te, cuyo servicio ha instalado recientemente la Junta local de Prisiones. 
También se trata de instalarla en la Prisión Celular, y sustituir el alum

brado de gas que hoy tiene. 

Mueva Cárcel. 
El Sr. Ministro de Gracia y Justicia tiene el propósito de emplear cuán

tos medios estén á su alcance para que se construya en Madrid una Prisión 
Celular con destino á las reclusas. Bien se necesita; y tratándose del señor 
Romero Robledo, hay fundados motivos para esperar que la idea se convier
ta en hecho. A él se debe en primer término la existencia de la actual Pri
sión de hombres; y por lo que respecta á Madrid, completarla su obra edifi
cando otra para mujeres. Quien quitó de la Corte la vergüenza del inmun
do Saladero, parece estar llamado á derruir el asqueroso caserón de la calle 
de Quiñones. 

A*oel»cl*n de aocarros. 
La Junta directiva ha presentado ya en el Gobierno civil el nuevo Re

glamento. Los socios que deseen adquirirle pueden dirigirse al Secretario 
de la misma, D. Teodoro González. El precio de dicho Reglamento, que se 
ha impreso por cuenta de la Asociación, es de cincuenta céntimos de peseta. 
El importe de los ejemplares que se despachen, ingresarán en la Sociedad 
como fondos de la misma. 
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En conformidad á lo que dicho Reglamento establece, el dia 25 del co
rriente se elegirá nueva Junta directiva, y el 1.° del mee entrante se pon
drán en vigor todos sus preceptos. A esto, á la falta de tiempo y á las con
diciones especiales por que la Asociación atraviesa, efecto del litigio en 
que se encuentran los fondos, que debe tener en su poder el que fué Secre
tario, Sr. Rabadán, obedece el no haber depositado en el Banco de España 
las cuotas que ha recibido ]a .Junta actual desde que la Sociedad comenzó 
a reorganizarse. Y como á primeros de Mayo los trabajos de reorganización 
habrán concluido, el Reglamento se hallará en vigor y el litigio estará para 
concluir, entonces se hará el depósito y comenzará á funcionar con toda re
gularidad. 

Expediente. 
Ha llegado al Centro directivo el cx]>ediente instruido á nuestro amigo 

Sr. Broco, Director del Penal de San Miguel. 
Mucho nos alegraremos ^alga bien, como esperamos, del referido expe

diente. 

Carta. 
Muy de veras agradecemos al Jefe de la Cárcel de Santoña, D. José Gon

zález Villaumbroso, la carta que nos escribe tratando de nuestra REVISTA y 
del Cuerpo de Penales. Como dice muy bien nuestro estimado amigo, más 
que el cargo al funcionario, dignifica el funcionario al cargo cuando es ce
loso y sabe cumplir con su deber. «Estamos oscurecidos; la opinión nos 
mira con desdén y el Gobierno no se ocupa gran cosa, ni de la colectividad 
que formamos, ni de los servicios que esta colectividad, modesta y sufrida, 
viene prestando. Creo que todo obedece á la negra historia que nos dejaron 
los empleados de libre nombramiento, y á que todavía no se ha completado 
la organización del Cuerpo. Pero perseverando en el cumplimiento de nues
tro espino.so deber, ya se nos hará justicia y vendrán días mejores, pues los 
servicios que prestamos son permanentes, y no se pueden suprimir. Mucho 
puede hacer la REVISTA DK I.AS PUISIONKS siguiendo con el carácter impar
cial y serio con que hasta ahora ha tratado los distintos asuntos de Pe
nales.» 

De gran satisfacción nos sirven las manifestaciones que el Sr. Villaum
broso nos hnce, con laa cuales nos hallamos identificados, y crea que no 
omitiremos trabajo ni sacrificios que puedan ayudar la reforma y que tien
dan al prestigio de la colectividad, para cuyos exclusivos fines se fundó y 
«ubeiste la REVISTA DK I,AS PRISIONES. 

Haberes paiilvofl. 
IJOH Srcs. Cadalso, Guerrero y Hurgos, Director, Capellán y Médico res

pectivamente de la Prisión Celular, en representación de las Secciones 
administrativa, religiosa y sanitaria del Cuerpo de Penales, fueron á visi-
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tar el día 9 del corriente á los Sres. Mellado, Aguilera, Barroso, Nieto y 
Marenco, para rogarles se consignara en la ley de Presupuestos que se está 
discutiendo el derecho á jubilación en favor de los empleados que prestan 
servicio en Cárceles, según le tienen sus compañeros que se hallan en 
Penales. 

También fueron á visitar á los Sres. Ministro y Subsecretario de Gracia 
y Justicia. 

De todos quedaron altamente .satisfechos por la benévola acogida que 
dispensaron á BU justa pretensión. Por esto creemos que el derecho á los 
haberes pasivos de los empleados en Girceles quedará consignado en la ley 
de Presupuestos. 

La REVISTA DE LAS PRISIONES agradece profundamente á los señores 
Diputados de referencia la buena diaposicióii en que se encuentran para 
defender tan legítimos derechos, y estamos seguros lo agradecerán también 
todoe los funcionarios del Cuerpo de Penales. 

Sobre este punto (dereehos pasivos) puede verse lo que decíamos en 
el núm. 5, correspondiente al día 1." ile Febrero del año actual. 

El recto y activo Presidente de la Audiencia de Madrid ha sufrido un 
ataque de hemorragia que le ha obligado á guardar cama unos días. Por 
fortuna ya se encuentra bien, de lo cual nos alegramos muy de veras. 

RERSONAL 
Nombrando Vigilante primero de la Penitenciaría Hospital del Pnerto de Santa 

María, á D. Joaqaín García Trevifio, Jefe qne era de la Cárcel de Alora. 
ídem Jefe de la Cárcel de Alora, á I). Francisco Zarco, electo Vignlante de la 

Penitenciaría Hospital del Puerto de HauH .María. 
ídem Vigilante primero del Penal de Alcalá de Henares, á D. Annstasio Hernán 

dei, qne lo ern del de San Miguel de lus Reyes (Valencia). 
ídem id. del Penal de .San .Miguel de los Reyes (Valencia), á D. Ramón Sala, que 

lo era del de Alcalá. 
ídem Vigilante segando de la Cárcel de Barcelona, á D. Luis Cebrián, que lo era 

de la de Zaragoza. 
ídem id. de la Cárcel de Zaragoza, á I). Justo Gascón, que lo es de la de Bar

celona. 
Trasladando á la Cárcel de Cartagena al .administrador del Correccional de Chin 

chilla, D. Francisco Gallón. 
Nombrando Capellán de la Cárcel de Guadix, á D. Juan Reinoso, que lo e« de la 

de Alora. 
ídem id. de la Cárcel de Alora, á D. Miĵ nel Díaz. 
Admitiendo la dimisión del Vigilante de la Cárcel de Falencia, D. P>Iuardo Ro-

drígoez. 
ídem id. la del Capellán de la Cárcel de Guadix, Ü. Juan Hernández. 

S« suplica la derolneión del periódico, al qne no acepte la anscripción. 

J. GóKOORA, iMPRssoB. — SAS BERJÍARDO, »ÍM. 8-5. — MADBID: 1896. 


